
IBERCAJA BANCO, S.A.U. 
 
 
 
 
 
IBERCAJA BANCO, S.A.U., de conformidad con lo establecido en el artículo 82 
de la Ley del Mercado de Valores comunica el siguiente 
 
 

HECHO RELEVANTE 
 
 
Como continuación del hecho relevante nº 152643 publicado el pasado 31 de 
octubre de 2011, en relación con la propuesta a la Asamblea de Obligacionistas 
para la amortización anticipada de la Sexta Emisión de Obligaciones 
Subordinadas de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja (Código ISIN ES0214954044), se hace pública la convocatoria de Asamblea 
de Obligacionistas de la referida emisión, con el Orden del Día que se acompaña.  
 
 
 
     Zaragoza, 9 de noviembre de 2011 
 
      
     Fdo: Jesús Barreiro Sanz 
     Secretario General- Director General Adjunto 
 

 



IBERCAJA BANCO, S.A.U. 

 

Asamblea Obligacionistas Sexta Emisión de Deuda Subordinada. 

 
Don Fernando Galdámez Pérez, Comisario del Sindicato de Obligacionistas de la 

Sexta Emisión de Deuda Subordinada de IBERCAJA BANCO, S.A.U. (a quien la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja  traspasó sus activos y pasivos 
afectos a la actividad financiera, conforme a lo previsto en el artículo cinco del RDL 
11/2010, de 9 de julio), cargo para el que fue nombrado en la escritura de emisión 
autorizada por el Notario de Zaragoza don Eloy Jiménez Pérez, el día dos de diciembre de 
mil novecientos noventa y dos, número de protocolo 2.578, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 6º del Reglamento del Sindicado de Tenedores de Obligaciones Subordinadas de la 
Sexta Emisión de Deuda Subordinada emitida, entonces, por la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, convoca Asamblea General de Obligacionistas de 
la mencionada emisión, con el siguiente Orden del día: 

 
Primero.– Aprobación o censura de la gestión del Comisario don Fernando 

Galdámez Pérez, con confirmación en su cargo de Comisario. 
 
Segundo.– Ratificación o propuesta de modificación, en su caso, del Reglamento 

Interno del Sindicato. 
 
Tercero.– Deliberación y aprobación, si procede, de la propuesta de la Entidad 

Emisora de amortizar anticipadamente la Sexta Emisión de Obligaciones Subordinadas, en 
fecha 23 de enero de 2012, mediante abono del nominal de los títulos (amortización a la 
par). 

Cuarto.– Ruegos y preguntas. 
 
La Asamblea se celebrará en Zaragoza, en el domicilio social de Ibercaja Banco 

SAU, plaza de Basilio Paraíso número 2, señalándose como fecha de la primera 
convocatoria el 16 de diciembre de 2011, a las doce horas y, en segunda Convocatoria, de 
no reunirse quorum suficiente de asistencia, el 16 de enero de 2012, a la misma hora. 

 
Se hace constar que todos los obligacionistas pueden examinar, desde la presente 

convocatoria y en el domicilio social, la documentación relativa al orden del día objeto de 
convocatoria. 

 
Zaragoza a, 2 de noviembre de 2011. –Comisario Sindicato Obligacionistas. Don 

Fernando Galdámez Pérez.– 
 


